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	CIERRE DE INSTRUCCIÓN

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: SM-RAP-4/2017

ACTOR: MORENA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL



Monterrey, Nuevo León, a once de abril de dos mil diecisiete.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, incisos e) y f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, párrafo 2, 52, fracción I, 56 en relación con el 44, fracciones II, IV y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:

ÚNICO. En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar, se declara cerrada la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por tanto, procédase a formular el proyecto correspondiente. 
NOTIFÍQUESE.
[bookmark: _GoBack]Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO
	FRANCISCO DANIEL NAVARRO BADILLA
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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




